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Comisión Especial de Informática,  
Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico 

 

INFORME 013/CEISDyDT/SO/22-05-2026 
 
QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
INFORMÁTICA, SEGURIDAD DIGITAL Y DESARROLLO TECNOLÓGICO, SOBRE LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 23 
DE ABRIL AL 21 DE MAYO DE 2026. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del IEPC Guerrero, se informa a las y los integrantes de esta Comisión 

Especial sobre la correspondencia recibida en la Dirección General de Informática y Sistemas 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, siendo la 

siguiente: 

 

1. El 24 de abril de 2026, se recibió el oficio 178/2026, signado por el Mtro. Martín Pérez 

González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto 

Electoral, mediante el cual en seguimiento a la actualización del Sistema de Registro 

de Candidaturas (SIRECAN) informa sobre la actualización del catálogo de 

ocupaciones, así mismo informa que se están realizando pruebas necesarias para 

proponer la actualización del módulo de sustituciones. 

 

Al respecto, se informa que se está atendiendo el requerimiento indicado y en espera 

de próximas solicitudes de actualización. 

 

2. El 12 de mayo de 2026, se recibió el oficio número INE/UTSI/1153/2026, signado por 

el Mtro. José Alberto Pérez de Acha, Titular de la Unidad Técnica de Servicios de 

Informática del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante el cual se informa que 

respecto al proyecto Red Nacional de Sistemas Electorales (RENASE) actualmente el 

INE está llevando a cabo el análisis de los procesos y procedimientos vinculados con 

el fin de delimitar tiempos, movimientos, alcances y actividades entre los Organismos 

Públicos Locales y el INE.  

 

Conforme a lo anterior, se espera mayor información en las siguientes semanas. 

 

Lo que se informa a las personas integrantes de la Comisión Especial, para su conocimiento 

y efectos correspondientes.  

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 22 de mayo de 2026. 
 

 

 
C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 


